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S A L E LOS M A R ' f E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 
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ARTIGOLO DE OFICIO. 
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Gaceta de Madrid núm- j)55. 
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(hfc Doña Isabel II por la gracia' de Dios y pOr la 
^ ¿ i n s t i t u c i ó n de la monarquía e spaño la , Reina de 

as Españas , y en su nombre , Doña María Cris* 
' in* de Borbon, Keina Recente y Gobernadora 

leí reino, i todos los que Us -presentes vieren y 
^ mtendieren , sabed: Que las Cortes jenerales han 

lecrétado lo siguiente: •-- & 9Ü 
O* Las Cortes, después de haber tomado en 

consideración Us dudas suscitadas solare Ja iij-
^nelijencia del arl, 4 2 del decreto de ik de abril 
/de este a ñ o , en que se Rjan bases para facilitar 

'¿el cobro de la ant ic ipación de los 200 millones, 
" ( han decretado, en uso de sua facultades, lo si* 

g u í e n t e : 
\¡Zf Ar l , 4.* Queda en su fuerza y vigor la pri-
1 mera parte del art. 42 del espresado decreto de 
,fAk de abr i l , que dice asi; nEn las provincias en 
l^que se baya verificado la cobranza por colero, 
f r i ó s e liara novedad, escepto en la parte sobre 
¿'.que se hayan hecho oportunamente reclamacio-
1 Me* de agravios y no hayan sído o ídas . \ 

Art. 2 / L a últ ima parte del art. 42 seen-
J tenderá de este modo. En las provincias en que 
"no se baya realizado la cobranza por entero, si 
se hubiesen hecho reclamaciones que las diputa* 
ciones graduasen justas, se realizará el reparto 

1 como se previene en los art-. JJ.°, ° * _ y G.* Sí 
y 'por el conlraiio no laa creyesen atendibles por 

' considerar las cantidades va repartidas, aprosti-
h amadamente arregladas i los cupos calculados de 

las contribuciones que deben servir de tipo para 
et repartimiento individual, aegun los arts. 4.% 

J i' y Vt harán que se lleve a efecto el primer 
repartimiento que laa motiva, ain perjuicio de 

• p . w v w . n i r -

Las reclamaciones, anuncu- y 
manteados Jftse spssten'msertar en 
este periódico deberán ésrijirse é stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 
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que se les de* el corso competente para que, si 
hs aprecia el Gobierno, se repare el perjuicio por 
los mismos medios establecidos en los artículos 
citados. 

Art. 3.* Laa diputaciones provinciales, aco
modándose estrictamente á lo que se previene en 
esta ac laración, darán por concluidas todas las 
operaciones que son de su cargo, en el término 
preciso de 45 dias, contados desde que se les co
munique esta r e s o l u c i ó n ; y estrecharán ¿ los 
ayuntamientos á querft igual plazo den fenecidos 
lo» repartos individuales, bajo fa mas estrecha 
responsabilidad de unas y. otros. Palacio de 
Jaa Corles 41 de julio de 4837. —Vicente San
cho, presidente .—Mauricio Carlos de Onis, di* 
potado crelario.—Miguel Roda, diputado se
cretario. 

I'm tanto mandamos i todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autor ida 
des, asi civiles como militares y ecles iást icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de* 
creto en todas sus partes, Tendréis lo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y c i r c u l e . » Y o la Reina Gobernadora.— 
En Palacio ¿ 4 2 de julio de 4837.—A P. Juan 
Alvarez y Mendigaba!. 
rkH Í.U í ¿5r i l 1 ) ¡ I tl,r> ..¡TT- ; * 

Real decreto. 

Atendiendo i los méritos y servicios de Don 
Agustín Armeudariz, jefe de sección que fue del 
ministerio de vuestro cargo, he venido, en nom» 
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel U, 
en nombrarle subsecretario del mismo ministerio. 
Tendré is lo entendido, y dispondréis au cumpli
miento .—Está rubricado de la real mano. En pa
lacio á 4 2 de julio de 4 857.—A D. Pedro Anto
nio Acuña. 
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GG ai-sarjo* M L A r a n u s n u » 

Tercera sección.^.Circular* 

Por el ministerio de Hacienda se- ha comuni
cado a e*le de la Gobernación con fecha 5 del 
actual la rearorden eiguiento: 

l £1 iutasarisavea de Araren ba manifestado ó 
Sw M . Ja paisas [Goijernaatora el atraso estteordi-
Dfrío eon q w en los boletines unciales de Zara
goza t Huesca y Teruel *e iuseitau las órdenes 
correspondientes á los ramos de la Hacienda p ó -
blica , y se ha servido resolver manifieste á V . E . 
esla queja, igual i la dada por algún otro intcn 
denle, á fin de que por el ministerio del digno 
cargo de V. be ve ckn Ja* órdenes opotUiaaa a loa 
jefes políticos ^tra que prevenga» a loa editores 
de los Boletines oficiales que su única misión es 
la de insertar las órdenes del Gobierno, y les ha* 
gan responsables de cualquiera omisión ó retraao 
que padezca su publ icación, l imitándose á la de 
otros asuntos ajenos de este objeto solo en el caso 
de dejar lo oficial la cabida suficiente. 

Y l o trasloo a V. S. para el debido cumpli
miento de lo d * puesto por S. M. en la preínser^ 
ta orden. Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid , e Ü e j u U o ^ 4 S 3 7 . ^ t t * 6 * . 

r n 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 
- i o i . - j p *br*b * .1 •'en -a ^ ' n i < ] 

C ;-o l i r . . : A,• -\ i \ i por cl peso del in
fortunio la aiesgraciada villa dc Y é b e n e s , lia 
visto 'con «1 « n a y o t liorrot ea ta noche del 

del corriente desaparecer como por en
canto rla rrrayr*r ̂ fiarte de au p o b l a c i ó n , ga
nados yfruto*,- « n c o n t r a n o o s c envueltos en* 
tte strs ru fnas*b««a i i t e s de sús vecinos. TaJ 
acontecimiento, capaz de coamover al cora-* 
*on mas indiferente y empedernido, pro-
Vino inesperadamente de-la apar ic ión de una 
tempestad, que descargando irímensos rauda
les, envueltos en c o p i o s á y abultada piedra 
^nipcliJa dc un desencadenado viento, redu
jeron á la nada Cuanto abarcó, en el l imi
tado p e r í m e t r o de la poblac ión y sus alre
dedores; granos- cabal ler ía* , personas, huer
tas, edificios, y aun la misma fortificación 
construida con la mayor solidez quedaron 
hechos presa de los elementos en el discur
so de cortas horas dc tan fatal y horrorosa 
AoChti: cóntr i t ia t io s Mis habitantes, y no que-
ti¿mióles otia cosa que lágr imas por detra-
m a r , esporstos ¿ perecer al rigor de la ne-
¿ t s i d a d á la tez que al cuchillo de las fac
ciones que la arhenaztin, recurren a la be
neficencia erfibiveo*, 4cmaHdaoato-<el consuelo 
qrje 'merecen. M i Corazón , sensible 'Á las des-
rtflAa* de los £rreblos que m e ¡ t i t a r i confia¬
dos, ve ocupa incansablemente y en cuanto 

las circunstancias lo permiten en calmar 1 
necesidades de tan benemér i tos vecinos T 

perjuicio de que S. M . la augusta t¿¡ 
Gobernadora, Madre amorosa de los eso ' 
les, tienda sus clementes brazos sobre; L 

huérfanos devastados. En tanto que s u c e d í 
y para atender t o o m e m á n e a m e n t e á su s 
corro, he dispuesto abrir una suscricion °I 
que creo no s* negarán á contribuir los pUe! 
blos rtt esta Teal provincia ésc i tados por sn. 
ayuntamientos, venerables párrocos y n^l 
sonas influyentes, cuyos nombres con j a ¡ 
camiSades que ofrezcan serán publicados en 
el Boletin oficial. Habitantes de la provin
c i a , ved con compasión las desgracias de 
AUfSUoa hermanos; corred á socorrerlas, te~ 
nrendo presente que igual golpe del infortu
nio puede dejaros espuestos á la mendicidad 
ó sepultaros en el olvido. Toledo 15 de 
agosto de 1837.=:Toribio Guillermo Mon
real. 

ta 
El señor director general de minas me 

dice con fecha 24 de julio último lo que 
s i g u e : 1 ' - 1 

j £1 «ExcmQ, Sx. secretario de estado y 
del despacho de la Gobernación de la Pe-
qínsula con fec(ia. de 20 del corriente dice 
á esta dirección igcueral lo que sigue: 

Los señores.diputados secretarios de las 
Cortes con fecha 12 del actual me dicen 
de acuerdo de las mismas lo siguiente: 

"Las Corita'hdn lomado en considera
ción una proposición hecha poc los señores 
diputados Roda., fovar y Tovar, Viadcrat 

Venegas, Pareja-y otros, pidiendo la cesa
ción ó rebaja del impuesto que según los 
artículos 36 y 27 de la ordenanza vigente 
de minas pesa sobre la demarcación o su
perficie de estas y las oficinas en que se 
benefician sus productos. En stt vista* re
sultando de las conferencias habidas con es
te motivo, que lejos de que las rentas pu
blicas puedan sufrir n ingún menoscabo de 
entidad, no suprimiendo sino modificando 
considerablemente los impuestos de que se 
trata, tendrá por el contrario mayores in
gresos el tesoro nacional, por consecuen
cia de la mayor esiension que recibirá I* 
industria minera y de sus resultas cl v a l ° ^ 
del cinco por ciento que recauda s o ' ? r e , c ; 
producto- total de sus efectos, y que tendrá 
ademas, la ventaja de evitar, cstorsiones 3 
simplificar la administración e/n uno de los 
ramos mas ¿Liles ai estado: las Cortes se 
han servido determinar que en lo sucesivo 
se reduzca aVki, quinta parte de lo que aho
ra paga, c) impuesto que en k acuiahdaa 
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en vi r tud dt U crden^oza vigente de m i 
na H pesa sobre la superficie; ¿ demarcación 

p r o p o r c i o n a l de estas, y que cesandq: ente-
Tahíemte el que p a g a » los hornos y b o l i -
érres ó los establecimientos que se conocen 
con el n o m b r e d e oficinas d e beneficio, con
t i núe (¡orno, hasta aqui el del cinco por 

'ciento '¡¡obré'1 los producios totales/' 
4 / ; L O q^e ^t?áslado á V. ft de orden de 
S. M. 1 EX ReiiiÜ Gobernadora pura su cono
cimiento y electos consiguientes. 

L o que inserto á V. Separa su iriteli-
l(gerj'cía y efectos oportuno*. 
ti¡rj>*X.'y° to, f^Py^'co á VV^jjrrra los indi-

jjcadps efectos. Toíedo 16 de ajffftró de 1837.= 
Tóribío Guillermo Monreal,==Sres, alcaide y 
*yumamier*o d e - . . 

o * — — . fp T I--<I \ i , # i / 

-sq 5 b f . M ^fa jMÜU Y : ' , „ o u i o 
8 o h , a r f i _ o b t r ' l v * \ • * ' ' t n - i - * i - ^ t 

(5 ) 

f r I 4 I N T E N D E N C I A , 

Lroornision central de donativos patrióticos 
en S 1 de ¡ i ' r i o ¿ i t i /uo me dioe lo que sigue: .f 

aS M . Ja aqgusta i tcina Gobernadora se lat 
servido mandar por real orden de 20 del actual 

• que esta comisión central ae dedique sio levantar 
1-nauio a examinar los augetoa y coi; por aciones de 

ted^s clases que no hayan cuuipl/tfo con entre
gar los donativos que hicieron p i ra la guerra; 

' que 3 lodos se les avi*e j encargue io venhqueu 
en el té rmino de quince d í a s , y que no h¿ciéú-
dolo en este t é r m i n o m poogu» era la Gaceta lúa 
nombres de los qoe resulten *rn descubierto* pa¬
r a que asi como vio el publico cun ¿atisfiiupion 
los jenerosos cfrecimitnlus que. >e hicieron., se 
entere ta rabien* de los que no « u-.n cumplido. 

E n su cumplimiento e>ta cofDjnion ba resuel
to se circule e»ta real resolución a todas las' au
toridades para que , haciéndola notoria eu las . 
provincias de su mando, prevengan é los que 
en ella* a p a r e c e » deudtrei á ios loudos de dp-
nativos que denlro del t é rmino que la misma de
signa entreguen el impone de sus respectivos des
cubiertos, y no lo haciendo formen -y remitan a 
esta comjiion , sin la ruenor dtnioia , notas cir* 
cunstauciaílas , asi de los que hubiesen verificado 
el pago del tota) de sua o l e r í a s , cerno de les que 
resultasen en descubíe i to en el todo ó parle de 
ella* para d a r á estas la publicidad que se manda. 

L a comisión espera del acreditado patriotis
mo de V . S. cumpl i rá con este debut con la pre
mura que exije la citada real o rden , dando avi-
ao a la misma de au recibo y de quedar en ejecu

tarlo. I T 

De acuerdo de l a comisión lo digo i V - S, 
para su inteligencia V fines espresado*. 

Y i fin de darle la conveniente publicidad 
be dispuesto se Inserte enei Bohl in oficial, en el 
concepto deque trascurridos los15d ias d e t é r - ^ 
m i u o q u e ae m a r c a n p a i ae i pago pasaré Ua c o r 

respondientes notas individuales qoe se espresan 
á cuyo efecto tengo dadas las órdenes*oportuna*' 
Sensible toe sera que aparezcan en dichas 0 0 . 
tas nombres de los que eo el hecho de ofrecer 
donativos de esu especie debo considerarlos 
amantes del actual sistema , y consecuencia pre* 
císa parece que los qoe ejecutaron aquelloa y aun 
resten algunas cantidades las entreguen eo eatate-
sorería para evitar padezca et pundonor de que 
deben estar ammtfdó* lo» qae profesan principios 
liberales, a quienes creo basta esta ejwitaciea T n 
la que- do llevo mas ínteres que el bien del ser
vicio y la satisfacción que á todos nos re&uljari 
de que no aparezcan en eita p r o ü n c i a ofertas 
que &e hat/an hecho, ilusorias. Toledo 4p de 

e g o s t o d e ^ 5 7 , — P . O . U . S. 1. , iL>teban López 
de Lereoa. 

4 ,y. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
^toj sis uiSiian 

Li 
B A N D O . 

-Elxoronel D. Ramón Gascón, comandan¬
te-del primer batallón del regimiento infan
tería de la Reina,. 2° de?l ín^a V : y coma.tv-
dante jeneral interino d e esta provincia & c 

Hago saber : Que habiendo cesado las cir
cunstancias q u e d i e r o n márjen al bando in
serto en el Boletín del 8 de este mes, y ha
biéndome facultado el señor _comanüante je-
n e r a f ' d j * estas p r o v i n c i a s para q u e desde 
l u e ^ o sjjspcnda la£ d i s p o s i c i d u e s q u e a c K l 
contiene, q u e d a n d e s d e ahora, ^ r o g a d a s las 
órdenes q u e aí efecto se dieron á ios ayurita:-
mientos: dc'IQS _ pueblos para llevar al'cabo 
lo que el .referido-señor comandante jeneral 
se p r o p u s o al dictar ü citado bando de 8 ¿c 
los corjiftnies,: Efl.sVconsecuencia^ oreyeneo 

| á tod< > ¡ u - 1 LK ios.de la proviri^a q u e h a l l a n ¬
dose tableados, de ;ryjuvo Jos cnoxones mÜ¿-
u i r c s y I:*)1U:IJ!UIÍ p p t 7 i . l 1 persecución y ester¬

- minio predas gavillas , q u x va^an por cl país, 
¿eran responsables si 1 ,̂escusa albina aqueUys 
q u e porcobuidíjrá i a E o l u e u c i a se4ej.cn invadir 
por l a s d e j i p r e c i a b i é s partcdas.de forajicOA q u e 
suelen recorrerlos.pnra'raqiuearljos iy proveer
se de las raciones que otro mod*} car^ce-

'rian,1 • • : - 1 ' i ' r r > 3 r ' -it) 

Las c o l u m n a s dominadas A w persccuciuri 
y protección dc los pueblos, nctinjrrm e n b u 
s o c o r r o al primer aviso d e cuatrjLJitM-a d e cÜoV, 
defendiéndose e n el entretanto- p o r l o q u e d o 
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Q^raciones d i s t r a í d a s en p e r s e c u c i ó n del ene-
y 1 larcas distancias no. p o d í a n con la 

^ o a t i t u x l ^ q u c ojyia a cud i r á lus puntos que 
a A t ^ ¡ i # b a n l

< sM prés^ncia,: A,t}ora que par te 
4 ^ Y « r 4 r e A * c .yu/ojmijdable e j é r c i t o d e l Norte 
« , p ^ r ; u c « i r a e o ^ t o s a l rededores ,con mayor 

*pn ; >dos los,pucblos, 'contando con u n a 
f j rptfDcion pronta y segura , resistirán c o n la 
traería y entusiasmo que les caracteriza á 
cvukiaicrá p o r c i ó n , de enemigos que .osase 
eprcbilmarse4 dando p r o n t a y exacta ao t i c i a 
t í a s c o l u m n a s y comandantes de las armas de 
mas p r o x i m i d a d , -

* B Los pueblos l i m í t r o f e s de l que fuese aco
m e t i d o no p e r d e r á n instantes en dar c o n o c i 
miento á las autoridades, espresandoen sus 
partes el número y cabecilla que los capita
nea, para de(este modo asegurar mas y mas 
la captura y escarmiento de loí temerarios. 

Y pa ra que llegue á.noticia de todos y 
tenga el debido cumplimiento se manda pu
blicar en el Boletin oficial. Toledo 16 de. agos
to de i 8 ]T .=El coronel c o m a n d a n t e j eoe ra l 
i n t e r i n o , Kamon Gascón. 

4 — 

-/rt AVISOS. 

E l ayuntamiento constitucional de l a villa 
de Yepes, en su acuerdo celebrado el dia 50 
del próx imo pasado julio, ha decretado se anun
cie en el Boletin o&cial de Ja provincia Ja 
Tacante de su secretaría, por dimisión que ha he
cho de ella el que la obtenía y desempeñaba: y 
al propio tiempo ha determinado que sa haga sa
ber au dotación que es consistente en cuatro mil 
reales anuales pagados por trimestres vencidos de 
los fondos de propios, y su vecindario que se 
compona de ochocientos vecinos, y que cualquie
ra que aspire á pretender la enunciada placa d 
aecretaria dirija su solicitud al señor presiden
te de dicho ayuntamiento, franco de porte, sin cu¬
yo requisito no será admitida, en todo este pre
sente mee de agosto que ha fijado por término 
para su provisión ; advirtíéndose que los preten
dientes ademas de tener la cualidad importante 
de buena conducta , conocimientos necesarios, é 
instrucción competente para el mejor desempeño 
de este delicado cargo, deben hacer constar be
ber dado verdaderas pruebas de adhesión á nues
tra lejí i ime Reina constitucional Doña Isabel II 
(que Dios guarde), como igualmente á las insti
tuciones liberales y nuestra reformada ley funda
mental que afortunadamente nos gobierna. 

Se halla vacante el partido de médico de la 
«¡l ia de Navalmora) de Pusa, en eata provincia, 
cuya población es de 650 vecinos: su dotación 
ocho mil reales pagados por el ayuntamiento 

por meses ó trimestres, según se conven-a h 0 ^ 
ambas parles; ademas 530 rs. para caaa. Loa «j 
pirantes dirijirán aus memoriales al secretario AT 

ayuntamiento francos de porteen el preciso t ¿ f . 
rno de 25 dias desda la publicación de ti 

auui no. 

En la noche del 9 de los actuales robaron ^ 
el término d é l a villa de Canaveruelas, prot¡Q. 
cía de Cuenca, doa pares de m u í a s , cuyas sefiij 
son las siguientes; 

La primera se llama Morilla , es de pelo ne
gro p redonda de ancas, delgada de patas, Su i | . 
tura la marca, su edad 4 3 años. La segunda, pefo 

.pardo, grande de cabeza, anca corrida, tripu^ 
patas recias, un dedo largo mas de la marca1, BU* 
edad 7 años. 

Otro par: la u ñ a s e llama Pastora, iguit 
como acostalada, anca redonda, recia de pi* 
tas, pelo entre castaño y pardo, Ja marca, de 8 
a ñ o s , en un brazuelo tiene un redondo de uns 
untura que la dieron. La otra atiende por Cor* 
za t es bastante larga , subida de cruz , trai.de U 
cruz tiene Un Junar blanco y otro en un delga-
dillo, hocico blanco, bragada , corrida de auca, 
dos dedos sobre I B marca, d*- . . años. 

La persona que supiere el paradero de todis 
¿ alguna de ellas tendrá la bondad de avisar si 
alcalde de Ja citada-villa. I 

K "a U ' P I I Mil i ITs rl ' * - f i * . «. PIBBBBBBBBBBBBBU 

En ta imprenta de este Boletin se hallan de venta 
r *m < r i <3 iiaBj^, 

Títulos impreses en buen papel para los oficiales, 
sargentos y cabos de la Milicia nacional, arre
glados al modelo del artículo 43 de Ja ordenan
za del año de 1822. 

Pliegos para los registros que deben llevar los 
ayuntamientos de nacidos, casados y muertos. 

Papel pautado para uso de los niños qoe aprenden 
á escribir, á 53 rs. resma y 2 ra. la mano. 

Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto 
por el P. Gerónimo de Ripalda. 

ADVERTENCIA. 
L o s pueblos de esta provincia que por 

•diferentes cantidades se hallan en descu
bierto do la s o s c r i c í o n al B o l e t í n oficial 
de la misma pasaran á satisfacer sus atra
sos en uo corto t é r m i n o ; en la inteligen
cia de que se hará la oportuna reehimacinn 
a l Sr . Gefe p o l í t i c o para la espedicion de 
a p r e m i o » contra los morosos. 

Toledo: Imprenta del Editor D* J* de Cea 
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